
Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

QUINTO. - Puntuación final.

La clasificación final será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a la que se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso. En caso de empate primará la mayor puntuación
obtenida en la fase de oposición. Si persiste el empate, se dirimirá según la nota obtenida en el primer
ejercicio de dicha fase, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota obtenida en el segundo ejercicio.
Si pese a eso, continuase habiendo empate, se acudirá al resultado de la fase de concurso.

SEXTO. – Programa

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

TEMA 1.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno: la transparencia de la actividad pública. Publicidad activa y el derecho de acceso a la información
pública. Portal de transparencia y control.

TEMA 2.- El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de protección de datos de carácter personal: Principios, derechos y deberes de la Administración.

TEMA 3.- La estructura presupuestaria: estructura de los ingresos y de los gastos. Los créditos del
presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Referencia a las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 4.- Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. Créditos extraordinarios
y suplementos de crédito, transferencias de crédito, ampliaciones de crédito, generaciones de crédito,
incorporaciones de crédito y las bajas por anulaciones. Referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 5.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. El presupuesto de gastos y de
ingresos. Los pagos a justificar: concepto, normas y límites. Los anticipos de caja fija: concepto, normas y
límites, tramitación y cuentas justificativas. Referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 6.- Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto:
concepto, estructura, vinculación jurídica, seguimiento y control contable. Los gastos con financiación
afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. Referencia a las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 7.- Las funciones fiscalizadoras del Tribunal de Cuentas en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo. La
función interventora en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del
Control Interno en las Entidades del Sector Público Local.

TEMA 8.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia,
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Recurso especial en materia de contratación.

TEMA 9.- Las partes en el contrato del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas
específicas de contratación pública en las entidades locales.

TEMA 10.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas.

TEMA 11.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación: procedimiento abierto y procedimiento restringido.

TEMA 12.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Instrucciones de la
Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación. Los contratos menores en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 13.- Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. El acceso a los empleos públicos: principios
reguladores, requisitos y sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público.

TEMA 14.- El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones
administrativas.
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